
 
 
 
Código: 1091.01-05-01 
  
Sabaneta, Martes 31 de Octubre de 2023
 
 
 
Señor(a):
PERSONA ANONIMA
 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental DERECHOS DE
PETICION radicado PQ2023032561
 
 
Cordial saludo.
 
 
En atención a su solicitud con el radicado del asunto, la Subdirección de Control y Vigilancia
del Desarrollo Urbanístico de la Secretaría de Planeación, con fundamento en los artículos 23
y 74 de la Constitución Política, los artículos 13 y ss. de la ley 1437 de 2011 sustituidos por el
artículo 1 de la ley 1755 de 2015 y demás normativa vigente que reglamenta el derecho
fundamental de petición, se permite responder en los siguientes términos:
 

1. La ley 1801 de 2016 (Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana) en su artículo 135 establece: 
 

"Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. Los siguientes
comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares, bienes
fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia
pues afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la
modalidad señalada: 
 

(...)
 

 D. Incumplir cualquiera de las siguientes obligaciones: 
 

(...)
 

24. Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6
de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas
residenciales".

 
 
2. Por lo tanto, es de acogida su solicitud y se hará el respectivo seguimiento, para que,
por parte de la empresa constructora, se limiten a realizar las labores en los horarios
permitidos. En caso de que se prolongue el incumplimiento sobre lo referido, se hará la
correspondiente remisión a la Inspección de Policía Municipal para que adelanten los
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procesos de su competencia. 
 
Esperamos con esta respuesta satisfacer su solicitud y a la vez reiterarle que estaremos
prestos a sus inquietudes y a futuras solicitudes de intervención en caso de que lo considere
necesario. 
 
Atentamente,
 
 

JAVIER HUMBERTO VEGA MEZA
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